
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rad No.110014003051-2023-00169-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y frente a la solicitud de Claudia 

Ximena Bastidas Fuertes (consecutivo 12 de la presente encuadernación digital), 

no se accede a la misma y se rechaza de plano. Téngase en cuenta que el 

presente asunto no corresponde a un proceso ejecutivo o de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, sino a un trámite de aprehensión y 

entrega.  

 

Destáquese que, el numeral 14 del artículo 28 del C.G.P, señala que “la práctica 

de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 

debe cumplirse el acto, según el caso” (se destaca), lo que se trae a colación en vista 

que el trámite de la referencia no es propiamente un proceso sino una “diligencia 

especial”, toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso 

al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad 

del “pago directo”, consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de 

satisfacer la prestación debida con el bien mueble gravado en su favor.  

 

Cierto es que existen tres (3) mecanismos para hacer efectiva las garantías 

mobiliarias otorgadas sobre bienes de que trata la Ley en comento, dependiendo 

de lo pactado entre el deudor y el acreedor, los cuales son:  

 

 “PAGO DIRECTO: Reglamentado por el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 de 2015. 

Mecanismo de ejecución por pago directo, del cual se origina, en este caso, la 

solicitud de aprehensión y entrega. 

 

 EJECUCIÓN JUDICIAL: Regulado por los artículos 467 y 468 del Código 

General del Proceso y Artículo 61. 1. 2. A) B) C) D), 3. 4. 5. 6. 7., Parágrafo de 

la Ley 1676. 

 

 EJECUCIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA: Reglamentado por el Artículo 

2.2.2.4.2.4. del Decreto 1835 de 2015. Inscripción de la ejecución especial de la 

garantía, Artículo 62. 1. 2. 3. 4. 5. 6. Artículo 63. Artículo 64. Artículo 65. 1. 2. 3. 

A) B) C) D) E) Parágrafo 1o. Parágrafo 2o. Artículo 66. 1. 2. 3.4. Parágrafo. 

Artículo 67. 1. 2. 3. 4. 5. Artículo 68 de la Ley 1676 de 2013” (Se destaca). 



 

Para el caso sub-judice nos encontramos ante una diligencia de aprehensión y 

entrega como consecuencia de la no entrega voluntaria de los bienes dados en 

garantía al acreedor garantizado, actuación que debió surtirse en la etapa de 

pago directo convenido por los extremos, por tanto el marco normativo que rige 

este tipo de tramite especial no contempla la figura de objeciones. 

 

Consecuentemte con lo expuesto, se le pone de presente a la memorialista que 

respecto los puntos objeto de censura, si la Fiscalia General de la Nacion en uso 

de sus facultadas considera que la conducta desplegada se adecua a los tipos 

penales y si se cumplen las exigencias legales para iniciar la accion penal, el 

juzgado observa que la censura que refiere, hace parte de un asunto que de 

manera alguna este despacho puede invadir la orbita de la jurisdiccion ordinaria 

en su especialidad penal, quien se pronunciará y tomará las decisiones a que 

haya lugar. 

 

Lo que impone concluir el fracaso de los argumentos expuestos por la 

peticionaria y en consecuencia no hay lugar a revocar los numerales objeto de 

reparo. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL 

MUNICIPAL de la ciudad,  

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR de plano la objecion propuesta por la representante legal del 

Parqueadero J&L, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- NO REVOCAR los numerales 1º y 4º el proveído de fecha once (11) de mayo 

de 2023, conforme lo esbozado en parte considerativa de este proveido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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